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Novena Sesión Ordinaria 

30 de septiembre de 2019 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se aprueba la readscripción 

del C. Uriel Antonio López Esteban, en el cargo de Analista adscrito a la 

Subcontraloria de Atención Ciudadana y Normatividad de la Contraloría 

Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Antecedentes 

1. El 31 enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal) , el 

Presidente de la República promulgó la reforma constitucional en materia 

politico-electoral , logrando una restructuración y redistribución de funciones 

entre los Organismos Públicos Electorales de las entidades Federativas y el 

Instituto Nacional Electoral al homologar los estándares con los que se 

organizan los procesos electorales federales y locales, garantizando así la 

calídad en la democracia electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) el 10 de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Partidos Politicos (Ley 

de Partidos) y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(Ley General) , asimismo, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, así 

como de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. EI15 de enero de 2016, se publicó en el DOF, el Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral (Consejo General del INE), por el que se 
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aprueba el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Person 

de la Rama Administrativa (Estatuto del SPEN). 

IV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que s 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitució 

Federal ; en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décim 

Cuarto transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguient 

de su publicación). todas las referencias que en la Constitución Federal 

demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberá 

entenderse hechas a la Ciudad de México. 

V. El 7 de marzo de 2016, la Junta Administrativa del entonces Instituto Elector 

del Distrito Federal (Junta) aprobó mediante Acuerdo JA019-16, la 

modificaciones al Manual de Organización y Funcionamiento (Manual) , y 

Catálogo de Cargos Puestos (Catálogo) , ambos del otrora Instituto Elector 

del Distrito Federal. 

VI. El 23 de junio de 2016, la Junta, aprobó el Acuerdo JA059-16, por el cu I 

determinó someter a la consideración del Consejo General del entone s 

Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General), la propuesta 

modificación a la estructura orgánica funcional del otrora Instituto Electoral d 

Distrito Federal. 

VII. El 28 de junio de 2016, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdo AC -

42-16, las modificaciones a la estructura orgánica funcional del entone s 

Instituto Electoral en acatamiento a lo previsto en el artículo Sépti o 

Transitorio del Estatuto del SPEN. 

El 15 de agosto de 2016, la Junta, por Acuerdo JA080-16, aprobó la Estrateg a 

y Guía para la actualización del Manual y el Catálogo. 
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IX. El 14 de octubre de 2016, la Junta, mediante Acuerdo JA128-16 actualizó el 

Catalogo. 

X. El 23 de enero de 2017, el Consejo General , aprobó mediante Acuerdo ACU-

06-17, el Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del entonces 

Instituto Electoral del Distrito Federal (Reglamento de Relaciones Laborales) , 

el cual se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta Oficial) 

el 15 de febrero de 2017. 

XI. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de 

México (Constitución Local). 

XII. El 15 de mayo la Junta, aprobó mediante Acuerdo JA054-17, los Lineamientos 

para la Readscripción del Personal de la Rama Administrativa (Lineamientos). 

XIII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial , el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de 

denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Instituto Electoral) , así como de la Contraloría General al 

de Contraloría Interna del Instituto Electoral (Contraloría Interna), asimismo, el 

21 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al 

citado decreto. 

XIV. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General , aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Reglamento Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la 

Junta) , así como el Reglamento de Relaciones Laborales, mismo que dio 
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cumplimiento a lo establecido en el artículo décimo tercero transitorio d I 

Código, el cual se publicó en la Gaceta Oficial el16 del mismo mes y año. 

XV. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, 

Consejo General , aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcion 

del Instituto Electoral , en acatamiento a lo previsto en las nueva 

disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y del Código. 

XVI. El 31 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM-JA035-17, la Junta aprob 

la actualización a los Lineamientos. 

XVII. El 30 de abril de 2018, el Consejo General , mediante Acuerdo IECM-ACU-C -

183-18, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica-funcional de I 

Contraloría Interna del Instituto Electoral. 

XVIII. El 30 de abril de 2018, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA053-18, aprob ' 

las modificaciones al Manual y al Catálogo, relativos a la Contraloria Interna. 

XIX. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por 

que se expide la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneracione 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley 

Austeridad). 

XX. EI11 de enero de 2019, mediante Acuerdo IECM-JA001-19, la Junta aprobó 

ajuste a los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal en activo , a 

como los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nue o 

ingreso del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2019. 

XXI. El 14 de enero de 2019, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/AC -

CG-002/2019, aprobó la actualización a las Normas de Racionalida , 

Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto Electoral, para el ejerci o 

fiscal 2019. 
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XXII. El 28 de febrero de 2019, el Consejo General, mediante Acuerdos IECM/ACU

CG-022/2019 e IECM/ACU-CG-023/2019, aprobó modificar respectivamente , 

el Reglamento Interior y la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. 

XXIII. EI15 de mayo de 2019, la Junta aprobó mediante Acuerdo IECM-JA080-19 la 

actualización del Catálogo y del Manual. 

XXIV. El 28 de junio de 2019, la Junta, aprobó mediante Acuerdo IECM-JA092-19 la 

ocupación definitiva de cuatro plazas de la Rama Administrativa, entre ellas, la 

del C. Uriel Antonio López Esteban como Analista adscrito a la Subcontraloría 

de Auditoría, Control y Evaluación de la Contraloría Interna. 

Considerando 

1. Que conforme a lo previsto en el artículo 37, fracción 11 , y 81 del Código, el 

Instituto Electoral tiene en su estructura orgánica una Junta, que es el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de 

los órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de 

los recursos humanos, financieros y materiales. 

2. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, primer párrafo, y 88, 

fracción XIX del Código, la Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo que 

tiene a su cargo la administración de los recursos humanos, financieros y 

materiales del Instituto Electoral , y el seguimiento a los procesos de 

incorporación del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la 

Rama Administrativa a las plazas vacantes o de nueva creación . 

3. Que conforme a lo dispuesto en el articulo 2, inciso C), fracción XXXV del 

Reglamento de Relaciones Labora les, por vacante se entenderá, la plaza 

presupuestal sin titular en la estructura ocupacional autorizada. 
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4. Que el articulo 54 del Reglamento de Relaciones Laborales, refiere que I 

ocupación de vacantes de la Rama Administrativa se realiza mediant 

mecanismos de selección e ingreso, readscripción y mecanismo 

extraordinarios , los cuales tienen como objeto proveer al Instituto Electoral d 

personal calificado para ocupar de manera temporal o definitiva, los cargos 

puestos previstos en el Catálogo. 

5. Que el artículo 85 del Reglamento de Relaciones Laborales, define 

readscripción como el movimiento con efectos definitivos del personal de 

Rama Administrativa de una adscripción a otra, en cargos o puestos de igu 

jerarquía o responsabilidad, conforme a los Lineamientos. 

La readscripción se llevará a cabo por necesidades del servicio o a petición d 

la interesada o interesado, con la aceptación de las personas titulares de I 

unidades administrativas involucradas. 

6. Que el artículo 4 de los Lineamientos refiere que la readscripción impli 

movilidad más, no ascenso y se efectuará sin menoscabo de I s 

remuneraciones y prestaciones que les correspondan a la funcionaria 

funcionario. 

7. Que el artículo 5 de los Lineamientos prevé que la readscripción pod á 

efectuarse a petición de la interesada o interesado o por necesidad s 

institucionales. 

8. Que conformidad con el articulo 6 de los Lineamientos , la Unidad Técnica d I 

Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD) es la responsable de recibir I s 

solicitudes de cambios de adscripción por parte de los titulares de Área o d I 

funcionario interesado, y de llevar a cabo el análisis y dictamen de proceden a 
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correspondiente para aprobación de la Junta. 

9. Que de conformidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de los 

Lineamientos las solicitudes de cambios de adscripción por necesidades 

institucionales podrán solicitarse con base de los siguientes supuestos: 

a) Para la debida integración de Órganos ejecutivos o técnicos del Instituto 

Electoral , preferentemente en proceso electoral ; 

b) Cuando se requiera aprovechar la experiencia , capacidades, 

desempeño, aptitudes y conocimientos de una funcionaria o funcionario 

para realizar tareas institucionales; 

c) Por motivos de desarrollo profesional del personal de la Rama 

Administrativa; 

d) Cuando se entienda que la integridad del personal esté afectada o se 

encuentre en riesgo evidente; y 

e) Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 

grado o parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o 

técnico. 

10. Que el artículo 19 de los Lineamientos, establece que la Junta autorizará el 

cambio de adscripción del personal de la Rama Administrativa, con base en los 

dictámenes de procedencia que presente la UTCFyD y que formarán parte del 

Proyecto de Acuerdo correspondiente . 

11 . Que en cumplimiento a lo previsto en los artículos 85, párrafo segundo del 

Reglamento de Relaciones Laborales y 12 de los Lineamientos, el Encargado 

del Despacho de la Contraloría Interna mediante oficio IECM/CI/154/2019 de 

fecha 23 de septiembre de 2019, remitió a la UTCFyD la propuesta de 

readscripción del C. Uriel Antonio López Esteban, para ocupar de manera 

definitiva la plaza de Analista adscrito a la Subcontraloría de Atención 
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Ciudadana y Normatividad de la Contra lo ría Interna, a partir del 1 de octubr 

de 2019. 

12. Que mediante oficio IECM/UTCFD/692/2019, de fecha 24 de septiembre d 

2019, la UTCFyD remitió al Secretario de la Junta el dictamen por el que s 

determina que el C. Uriel Antonio López Esteban cumple con el perfil y I 

experiencia que coadyuvará con el cumplimiento de su nuevo encargo. 

13. Que de conformidad con la solicitud del cambio de adscripción realizada por I 

Contraloría Interna por necesidades institucionales y con la finalidad d 

aprovechar la experiencia , capacidades, desempeño, aptitudes 

conocimientos, se somete a consideración de la Junta la readscripción materi 

del presente Acuerdo. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 18 y 19 de los Lineamientos, 

Junta emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM-JA124-19 

PRIMERO. Se aprueba la readscripción del C. Uriel Antonio López Esteban, en 

cargo de Analista adscrito a la Subcontraloría de Atención Ciudadana y 

Normatividad de la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad e 

México, con efectos a partir del 1 de octubre de 201 g, con base en el dictam n 

que, como anexo, forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Administrativa , para que a través de a 

Coordinación de Recursos Humanos, dé cumplimiento a lo establecido en I s 

Lineamientos para la Readscripción del Personal de la Rama Administrativa y 

realice la notificación correspondiente . 
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TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, 

así como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales , para que en el ámbito de sus atribuciones publiquen el presente 

Acuerdo con su anexo y realice las modificaciones pertinentes en el apartado de 

Transparencia del sitio de Intemet www.iecm.mx 

CUARTO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación . 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión pública del 

treinta de septiembre de dos mil diecinueve, firmando al calce el Presidente y el 

Secretario de la Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 

32 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

MTRO.MARI VELÁZQUEZ 
MIRANDA 

AFGHIMHCIRIMC 

EL SECRETARIO D 
ADMINIST 

MTRO. ~LYi:~ 

A 
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Dictamen que emite la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo por el que se determina que el C. Uriel Antonio López Esteban, 
cumple con los requisitos y el perfil para su readscripción en el cargo de 
Analista adscrito a la Subcontraloría de Atención Ciudadana y 
Normatividad de la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 

Antecedentes 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente de la República 

promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral , cuyo Decreto '~ fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el10 de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos, por 
. ' I , , 

los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la I "'!'lY 
. ~:. 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) . ;.1>" ,'1 ' " 
~) ' . '. . :" ~ 

¡ _:. 
- ''1' 

''\ J . .i 

111. El 15 de enero de 2016, se publicó en el DOF, el Acuerdo del Consejo General del' 

Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el Estatuto del Servicio Profesi~nal 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del SPEN). 

IV. El 23 de junio de 2016, la Junta Administrativa (Junta) emitió el Acuerdo JA059-16, 

por el cual determinó someter a la aprobación del Consejo General del otrora Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Consejo General) , la propuesta de modificación a ~~ 

estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. ~ 

V. El 28 de junio de 2016, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdo ACU-42-16, 

las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral en 

acatamiento a lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio del Estatuto del SPEN. 

VI. EI15 de agosto de 2016, por Acuerdo JA080-16 la Junta aprobó la Estrategia y Guía 

para la actualización del Manual de Organización y Funcionamiento (Manual), y el 
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Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa (Catálogo) ambos del o ora 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 

VII. El 14 de octubre de 2016, en su Décima Sesión Urgente, la Junta por Acu rdo 

JA128-16, aprobó el Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa del 

Instituto Electoral del Distrito Federal (Catálogo) . 

VIII. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M ' ico 

(Gaceta Oficial) , la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Lo al), 

cuyo artículo Transitorio Primero establece que la Constitución entraría en vigor I 17 

de septiembre de 2018. ~ . 

IX. El 15 de mayo de 2017, la Junta en su Séptima Sesión Extraordinaria medi nte 

Acuerdo JA054-17, los Lineamientos para la Readscripción del Personal de la R ma 

Administrativa, elaborados por la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desa 0110 

. (UTCFD), identificado con el código IEDF/LI/UTCFyD/2/2017 (Lineamientos) . 

X. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial , el Decreto por el cu I se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal se 

expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de M 

(Código), en el cual se establece el cambio de denominación del Instituto Elector 

Distrito Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Elect 

asimismo el 21 de junio del año en curso se publicó en la Gaceta Oficial, la 

aclaratoria al decreto por el que se expide el Código. 

XI . EI4 de agosto de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdos IECMI 

CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el Reglamento Interio del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento Interior), el Regla~ent de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de M xico 

(Reglamento de la Junta), así como el Reglamento de Relaciones Laborales, m smo 

que dio cumplimiento a lo establecido en el artículo décimo tercero transitori del 

Código, el cual se publicó en la Gaceta Oficial el16 del mismo mes y año. 
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XII. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-03512017 el Consejo 

General aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto 

Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en materia electoral 

de la Constitución Política y del Código, ambos de la Ciudad de México. 

XIII. El 31 de agosto de 2017, la Junta, en su Tercera Sesión Ordinaria mediante 

Acuerdo IECM-JA035-17, aprobó la actualización de los Lineamientos. 

XIV. El 31 de agosto de 2018, la Junta, en su Octava Sesión Ordinaria mediante 

Acuerdo IECM-JA098-18, aprobó la actualización de los Lineamientos. 

XV. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial , el Decreto por el que 

se expide la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austeridad). 

XVI. El 11 de enero de 2019, mediante acuerdo IECM-JA001 -19, la Junta aprobó el 

ajuste a los tabuladores y remuneraciones aplicables para el ejercicio fiscal 2019 del 

Instituto Electoral. 

XVII. El 14 de enero de 2019, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

002/2019, aprobó la actualización a las Normas de Racionalidad , Austeridad y 

Disciplina Presupuestal del Instituto Electoral , para el ejercicio fiscal 2019. 

XXI. El 15 de mayo de 2019, la Junta, aprobó mediante Acuerdo IECM-JA080-19, la 

actualización del Catálogo y del Manual, ambos del Instituto Electoral de la Ciudad d 

México. 

Considerando 

1. Que conforme a los artículos 37, fracción 11 , y 81 del Código, el Instituto Electoral 

tiene en su estructura orgánica una Junta, la cual es el órgano encargado de velar por 

c9 J 
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el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del Inst uto 

Electoral, así como de supervisar la administración de los recursos huma os, 

financieros y materiales. 

2. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, primer párrafo, y 88, fracción IX 

del Código, la Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene a su carg la 

administración de los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto Elect ral, 

y el seguimiento a los procesos de incorporación del personal del Servicio Profesi nal 

Electoral Nacional y de la Rama Administrativa a las plazas vacantes o de n va 

creación. 

3. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2, inciso C) fracción XXXV del 

Reglamento de Relaciones Laborales, por vacante se entenderá como aquellas pi zas 

presupuestales y sin titular en la estructura ocupacional autorizada. 

4. Que el reglamento de Relaciones laborales en su artículo 54, establece qu la 

ocupación de vacante de la Rama Administrativa se realiza mediante mecanismo de 

selección e ingreso, readscripción y mecanismos extraordinarios, los cuales tiene c mo 

objeto proveer al Instituto Electoral del personal calificado para ocupar, de ma era 

temporal o definitiva, los cargos y puestos previstos en el Catálogo. 

5. Que el artículo 85 del Reglamento de Relaciones Laborales, define a la readscrip ión 
, 

como el movimiento con efectos definitivos del personal de la Rama Administrativ de 

una adscripción a otra, en cargos o puestos de igual jerarquía o responsabili 

·conforme a los Lineamientos. 

La readscripción se llevará a cabo por necesidades del servicio o a petición d 

interesada o interesado, con la aceptación de las personas titulares de las unid des 

administrativas involucradas. 
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6. Que el artículo 4 de los Lineamientos refiere que la readscripción implica movilidad 

más, no ascenso y se efectuará sin menoscabo de las remuneraciones y prestaciones 

que les correspondan a la funcionaria o funcionario. 

7. Que el artículo 5 de los Lineamientos prevé que la readscripción podrá efectuarse a 

petición de la interesada o interesado o por necesidades institucionales. 

8. Que de conformidad con el artículo 6 de los Lineamientos, la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (UTCFD), es la responsable de recibir las solicitudes 

de cambios de adscripción por parte de los titulares de Área o del funcionario 

interesado, y de llevar a cabo el análisis y dictamen de procedencia correspondiente 

para aprobación de la Junta. 

9. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de los Lineamientos las solicitudes 

de cambios de adscripción por necesidades institucionales podrán solicitarse con base 

de los siguientes supuestos: 

a) Para la debida integración de Órganos ejecutivos o técnicos del Instituto 
Electoral, preferentemente en proceso electoral; 

b) Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, 
aptitudes y conocimientos de una funcionaria o funcionario para realizar 
tareas institucionales; 

c) Por motivos de desarrollo profesional del personal de la Rama 
Administrativa ; 

d) Cuando se entienda que la integridad del personal esté afectada o se 
encuentre en riesgo evidente; y 

e) Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado o parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico. 

<11"~/f11 

10. Que el artículo 19 de los Lineamientos establece que la Junta autorizará el cam io 

de readscripción del personal de la Rama Administrativa , con base en los dictámenes 

de procedencia que presente la UTCFD y que formarán parte del Proyecto de Acuerdo 

correspondiente. 

11. Que en cumplimiento a lo previsto en los artículos 85, párrafo segundo del 

Reglamento de Relaciones Laborales, y 12 de los Lineamientos, el Titular de la 

(9 
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Contraloría Interna mediante oficio IECM/CII154/2019 de fecha 23 de septiembrE de 

2019, remitió a la UTCFD la propuesta de readscripción del C. Uriel Antonio Lépez 

Esteban, para ocupar de manera definitiva la plaza de Analista adscrito la 

Subcontraloría de Atención Ciudadana y Normatividad de la Contraloría Interna, a ~ artir 

del 1 de octubre de 2019. 

12. Que la propuesta de readscripción es congruente, toda vez que el funcionari C. 

Uriel Antonio López Esteban, actualmente ocupa el puesto de Analista adscrito a la 

Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación en la Contraloría Interna. 

13. Que de conformidad con lo establecido en el Catálogo, el cargo de Analista ads rito 

a la Contraloría Interna requiere del perfil siguiente: 

Nivel de Instrucción 

Grado de Avance - ---== 

Formación Profesional 

Área de experiencia 

Licenciatura 

75% 
Derecho, Contaduria, Administración , Economla 
Ciencias de la Salud, Comunicación, Mercadotecnia, 
Informática, Psicologia, Pedagogla, Polfticas Sociales o 
equivalentes 

Archivo de documentos y redacción de informes 

Conocimientos deseables Control Interno y manejo de Microsoft Office 
---'-----

'1--
",,-.... V 

,y1'><5. 1\/}J 
J '-" I.T 

14. Que en virtud de que el cargo de analista adscrito a la Contraloría Interna e un 

perfil genérico que no requiere de especialización en un área determinada, se es ima 

que el C. Uriel Antonio López Estaban cumple con el perfil y experiencia para el c rgo 

que se propone y cuenta con la experiencia que coadyuvará con el cumplimiento d~ su 

nuevo encargo. 

15. Que con fundamento en el artículo 13 fracción 11 de los Lineamientos, y ce n la 

finalidad de aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitude s y 

conocimientos del funcionario Uriel Antonio López Esteban, se emite la pres~nte 

propuesta de readscripción definitiva a la plaza de Analista adscrito a la Subcontra oría 

de Atención Ciudadana y Normatividad, a fin de que se someta a la consideración e la 
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Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 6, 18 Y 19 de los 

Lineamientos, se somete a consideración de la Junta el siguiente: 

Díctamen 

PRIMERO. La Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo determina 

procedente la readscripción con efectos definitivos del funcionario Uriel Antonio López 

Esteban, a la plaza de Analista adscrito a la Subcontraloría de Atención Ciudadana y 

Normatividad de la Contraloría Interna con efectos a partir del 1 de octubre de 2019. 

SEGUNDO. Se remite el presente Dictamen a la Secretaría de la Junta, con el fin de 

que en la próxima sesión de dicho órgano, sea sometido a consideración de sus 

integrantes. 

Así lo determina y firma la Titular de la UTCFD en presencia del Director de 

Reclutamiento y Selección, en la Ciudad de México, el 24 de septiembre de 2019. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro 
de Formación y Desarrollo 

, " 

Director de Reclutamiento y 
Selecció 

orre 
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